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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYÁN - CAUCA  

 

Auto núm.92 

Popayán, Cauca, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado:    FLORESMIRO MERA GUEVARA 

Radicación: 190014003003-2015-00519-00 

 

 

OBJETO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud presentada por el abogado MILTON 

JIMENEZ, el cual solicita se reconozca poder y se dé tramite a la subsanación de cesión 

del crédito. 

CONSIDERACIONES 

 

 

En auto de fecha 12 de octubre de 2018, se Negó la Cesión de Derechos de Crédito, 

por no acreditar la Representación legal en el Certificado expedido por Cámara y 

Comercio del señor RAFAEL ANTONIO RAMIREZ, en la Sociedad Fiduciaria de 

Desarrollo Agropecuario “FIDUAGRARIA S.A.”, solicitando que la parte interesada 

debía allegar el documento idóneo que acreditara tal calidad. 

A la solicitud presentada por el Abogado Milton Jiménez, no es posible darle trámite, 

ya que se observa que no tiene representación alguna en este proceso, además 

que no se presenta escrito de subsanación de Cesión de Crédito, por ende, no se 

puede reconocer personería Jurídica solicitada, en consecuencia, el JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN, 
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RESUELVE 

 

NEGAR: La solicitud incoada por el Abogado MILTON JIMENEZ, por lo antes 

expuesto en referencia 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,                 

                                                   

                                 

MARTHA ANDREA CALVACHE RUALES 

 

 

P/NU 

                                                                 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. ___  

Hoy     de junio de 2022 

 

MARIA DEL PILAR SUAREZ 

GARCIA 

Secretaria 

 


